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Il f i la Gacela de Madrid, cor
respondiente al 17 y T.8 de Jumo se 
halla inserto lo siguiente.

Administración.—Negociado G/

Bernilido á informe de las Seccio
nes de Estado, Gracia y, Justicia, Go
bernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al juez de primera 
instancia de la Bañeza para procesar 
á l). Benito Ealagan, Alcalde de Ro
bledo de la Valducrna, han- consultado- 
lo siguiente:.

«Excmo.. Sr.: Estos Secciones han 
examinado el expediente en virtud d I 
que el Juez de primera in ancia de- 
la Bañeza pidió, autorización- al Go
bernador de la. provincia para pro
cesar á D. Benito Falagan, Alcalde 
de Robledo dé Ih Valducrna en> 1838.

Resulta:.
Oue en 25 dé Julio de- 18í)8 el 

Ayuntamiento de Robledo acordó 
procediese á la formación de los es
tados de aprovechamientos ordinarios 
de leñas y pastos que en los montes 
comunes dbbieran tener aquellos ve
cinos . para remitirlos al Gobierno 
de la provincia á fin. de obtener la- 
competente autorización::

One el mismo Ayuntamiento- soli- 
c'ló ei 11 de Agosto qvL dicho año 
autorización , entre otras cosas, para 
la corta de 12 árboles en el plántío- 
común y en el monte llamado I as 
Quemadas; pero antes de dirigir dicha 
solicitud , dispuso el citado Alcalde 
en 3 dol mismo Agosto que.se com
pusiese el puente sobre el Robledo, 
«fue según informe de Ayuntamiento, 

se liallaca inhabilitado', y era-de pre
cisa necesidad para su. composición 
la corta de maderas de las compren
didas en el referido estado de apro
vechamientos,. cuya- corta se verificó 
de orden de dicho Alcalde:-

Que instruidas diligencias por el 
Teniente de Alcalde del mismo pue
blo en virtud de denuncia hecha por 
un convecino suyo acerca de aquella 
corta de leñas y maderas, fueron re
mitidas J Juzgado para su continua*- 
cion, habiéndose hecho constar en las- 
mismas la certeza de- la. corta de di
chas maderas, justipreciadas en 3D rs., 
y la inversión en habilitar el indi
cado puente de la mayor parte de 
su. valor:

Qhe el Juez, nido*el Promotor fis
cal, pidió al Gobernador de la pro
vincia autorización para procesar al 
citado Alcalde, lo que te negó, previo- 
informe del- Consejo provincial:

Vistos los artículos 41 y 42 de la 
ordenanza de montes de 22 de Di
ciembre de- 1833; por los que se dis
pone que fuera de las cortas perió
dicas ya ordenadas y reglamentadas, 
no debe hacerse ninguna extraordi
naria sin previa formación de expe
diente y aprobación superior incur
riendo el que la autorice ó verifique 
en la mulla ó indemnización que se 
expresa:

Considerando'que éf hecho db- haber 
dispuesto el citado Alcalde la corta 
mencionada para la urgente compo
sición dél puente sin previa autoriza- 
cionr no debe calificarse de delito hasta 
que Ib Autoridad administrativa resol
viese acerca-del expediente rclativo á. 
dicha corta solicitada, por el Alcalde; 
mayormente cumdo aun en el caso 
dé que esto fuese desaprobada, el’he
cho de que se trato solo- constituirih' 
una falta que por su carácter y en
tidad podría ser castigada, guberna
tivamente por el Gobcrnadbr como 
superior gerárquico:

.Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa de Gobernador 
de León.»

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (q. I). g.) resolver de confor

midad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real orden lo 
comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Junio de 1860. = Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la. provideia de 
León.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 
13 de Junio de 1860,. en los antos 
pendientes ante Nos por recurso de 
casación seguidos en el Juzgado de 
primera instancia de Santiago y en 
la Real Audiencia de la- Coruña pon 
D. Manuel García Pau^ y hoy por 
sus herederos, con D. Manuel Anto* 
nio Freiré sobro-apnobacion-de un pro- 
ratco de pensiones foralesr.

Resultando1 que seguido pleito1 em 
el Juzgado- de primera, instancia- de 
Santiago y en la Real Audiencia de 
la Coruña por D. Manuel García Pau- 
para que se- ordenase que Di Manuel 
Antonio Freiré;, como llevador de 
ciertos bienes situados en el lugar de 
Eolgoso,. consistiese c> proratco. hecho 
pericialmente de uq fono á que es
taban afectos,, ó que en otro caso 
eligiera perito, que con el nombrado* 
por los demás interesados,» lo recti— 
oarav- prévia declaración, de que las- 
lincas encabezadas i nombre de Freiré 
y su. hermana' correspondían.al domi
nio útil del demandante, se dictó'sen
tencia ejecutoria por dicho Tribunal 
superior en I.° de Mayo de 1857» 
declarando1 sin efecto aquel proraleo- 
y mandando que por peritos electos 
en la forma ordinaria se- procediese 
á la identificación de las fincas, te
niendo a la vista los-documentos con
ducentes; y que en el caso de re
sultar de esa- operación que las que 
poseía el demandado eran las mismas 
que pertenecieron al subforo consti
tuido por Gabriel Costoya en] 1825, 
yí adquirido por García Pau y sus 
hermanos en I.” de Agosto de 1840, 
se practicase de nnevo en debida forma 
el proraleo de la pensión foral, sin 
perjuicio en su caso del derecho de

Freiré á reclamar de quien corespon- 
diera el saneamiento:

Resultando que devueltos los autos 
al Juzgado para el cumplimiento (le 
dicha sentencia, y nombrados peritos 
por los interesados, y por discordia 
de aquellos un tercero, por el Juez 
de primera instancia, seguido el Jui- 
eio ó incidente con arreglo á las dis
posiciones del titulo ¡18 de la ley 
de Enjuiciamiento, la misma sala, á 
la- que pasó en virtud de apelación, 
declaró en providencia de 21 do Marzo 
del año último quedar ¡identificadas 
las- ^ucas que poseía D. Manuel An
tonio Freiré afectas á la renta sub- 
foral de que se trataba, y. mandó 
devolver los autos al Juez de. primera 
instancia para que llevase á efecto el 
proraleo;

Y resultando que contra esta pro
videncia interpuso Freiré recurso de 
casación, fundado en que era con- 
tr-aria-á lo ley 1.a, til. 11, Partida 3.a, 
según, la. cual, la prueba incumbe al 
demandador cuando, la-otra parte niega 
la demanda, y á- la ley 3.* tit. 22 
de la misma. Partida , que prescribe 
el respeto y la estabilidad de la cosa 
juzgada: w

Vistos,, siendo Ponente el Ministro 
D. Antero de Echarri.

Considerando que la providencia 
contra la cual se ha interpuesto el 
reenrso de casación, se dictó en un 
incidente de ejecución de la sentencia 
de l..° de Mayo de 1857, seguido con 
arreglo á las disposiciones del tit 18 
de la ley <|e Enjuiciamiento;

Y considerando que contra las pro
videncias de esta clase no procede el 
recurso de casación, según lo dis
puesto en la misma ley y la jurispru
dencia de este Tribunal,

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber habido lugar á 
la admisión del interpuesto por don 
Manuel Antonio Freire, .y en su con
secuencia que no. ha lugar á deci
dirle, devolviéndose los autos.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta é inser
tará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las oportunas copias
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Le^nronuacíamos, mandamos y firma
mos.—Lorenzo Affázdta. —Sebastian 

"Conzalez Nandin.= Miguel Osea.— 
i Manuel Ortiz de Zúñiga.—Antero de

Echarri.=El Sr. Calderón Collantes 
votó por escrito.—Hay una rúbrica, 
^Juaquin de Palma y Ainuesa. ,

Publicación =Leida y publicada fué 
la anterior senteucia por el limo. Se
ñor D. Antero de Echarri, Minist^ 
de la Saja primera de^upremo fri- 
bunal de Justicia, celebrando audien
cia pública la rbiShia Sam en el dia 
de hoy, de que’ yo el Escribano de 
Cámara certifico. .

Madrid 13 de Junio de 18G0.^ 
Juan de Dios Rubio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Num. \O.=Circulares. .

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general 
de Granada lo que sigue: ,

«La Reina (q. D. g.), á quien he 
dado cuenta de la comunicación de 
V. E. fecha 30 de Abril último, en 
que manifiesta que el Capitán proce
dente del regimiento de infantería de 
Toledo, núm. 3o, en expectación de 
retiro, D. Ildefonso Gutiérrez y Li
nares, no se ha presentado en Jaén, 
para cuyo punto le fué expedido pa
saporte por el Sr. Capitán General, 
Genera! en Jefe del ejército de Africa, 
■en 16 dé Diciembre del año próximo 
pasado al solicitar dicho retiro desde 
el Serrallo, fundado en el mal estado 
de su salud; y teniendo presenté que 
por aquel motivo no ha sido posib e 
dar Cumplimiento á la Real orden de 
6 de* Marzo próximo pasado, en virtud 
de la cual se mandó sufriese un re
conocimiento facultativo á fin de co
nocer si el interesado se hal aba o 
no inútil para continuar en el servi
cio se ha servido resolver quede sin 
electo la de la última fecha expresada, 
señalándole el retiro provisional con el 
sueldo de 300 rs vn. mensuales, y 
que el expresado Oficial sea baja de
finitiva en el ejército; siendo igual
mente la voluntad de S. M. que esta 
disposición se publique en la orden 
"cneral del mismo, comunicándose 
también á loé Directores é Inspecto
res generales de las armas é instituto^, 
Generales en Jefe de los ejércitos. Ca
pitanes generales de distrito y al Si". Mi
nistro de la Gobfcrnacion del Reino, 
para que llegando á conocimiento de 
las (Autoridades ciiviles y militares 
no pueda aparecer en punto, alguno 
con un carácter que lia perdido.» ,

De Real orden, comunica-la por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E: 
muchos años. Madrid ^6. de Mayo 
de 1860. = E1 Subsecretario,=1’ ran- 
ciico de Ustáriz.

Señor......

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de 
la Guerra dice boy al D rector ge
neral de infantería lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) del 
oficio de V. E. fecha 17 de Mayo 
último consultando acerca de varios 
extremos relativos á los individuos de 
la clase de tropa que voluntariamente 
pasaron al ejército de Africa, se ha- 
servido resolver:

1 0 Que según lo mandado en líeai 
orden de la citada fecha, se proceda 
al licénciamiento de los que sentaron 

plaza por el tiempo que durase la 
Guerra.

2 .° Que los individuos procedentes 
de los batallones provinciales que con 
el mismo motivo de la Guerra pa
saron á los de infantería, vuelvan á 
sus primitivos cuerpos si así les con
viniese.

3 .° Que los de infantería á quienes 
se destino á formar parte de las com
pañías de obreros de Adminlstrrcion 
militar groadas por Reales órdenes de 
3 de Octubre y 12 de Diciembre próc- 
suno pásatlo, continúen en las mismas 
há&ta tanto que con los datos preci
sos se resuelta si debe ser prermanente 
este servicio y bajo las formas y re-w 
glas que haya de subsistir dicha fuer
za; sin que esto obste para que los 
provinciales que ingresaron en las pre
citadas compañías puedan restituirse, 
si lo desean, á sus respectivos bata
llones.

4 .° Los individuos de los cuerpos 
de infantería que á voluntad propia 
pasaron á los de la misma arma del 
ejército de Africa continuarán en los 
que hoy se hallen sirviendo.(

o.° y último. El abono del doble 
tiempo concedido por la guerra de 
Africa se aplicará desde luego á todas 
las clases de tropa que se encuentren 
en el caso de obtenerlo; y si con 
este beneficio hubieren satisfecho los 
plazos de su , dompromiso, legal ó vo
luntario, ' se les expedirán sus licen
cias absolutas,»

De Real órden , Cumnnicada por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 4 de Junio de, 
1860.—El Subsecretario, Francisco de 
Uztáriz.

Señor

Núm. 44.—Circular,

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Cajero general 
central del ejército de Ultramar lo 
que sigue:

He dado cuenta á la Reina fQ. 1). G J 
de la comunicación que V. S. diri
gió á este Ministerio con fecha 22 
dé Febrero último consultando acerca 
dé las dudas que ha ofrecido en un 
caso reciente la aplicación de la Real 
órden de 6 de Noviembre de 1834, 
en que se señala una gratificación de 
6 rs. vn. á los facultativos nombrados 
para verificar el reconocimiento de 
los reclutas de los depósitos de ban
dera y embarque para Ultramar. En
terada Si M., y conforme con lo 
opinado, así por el Director geneial 
de Sanidad militar en 1.° de Marzo 
siguiente, como por la sección de 
Guerra y Marina del Consejo de Es
tado en acordada de 9 de Abril pró
ximo pasado, se ha servido declarar 
que cada uno de los facultativos ci
viles nombrados para intervenir, á 
falta de los militares, en el recono
cimiento de los reclutas de que se 
trata, tiene derecho á percibir la gra
tificación de 6 rs. por cada recono
cimiento, aunque lo _ practique en 
unión de otros facultativos; debiendo 
por tanto entenderse en este sentido 
la citada Real órden de 6 de No
viembre de 1854. ■

De la de S, M , comunicada por 
dibho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para, su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Junio'de

(860.—El Subsecretario, Francisco 
de l'stariz.

Señor......

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to del público. Zaragoza T3de Ju- 
nig de 18GD.=Fernando de Jos 
Ríos y Acuña.

8 Nl m . 760.

Circular número 334.

El limo. Sr. Subsecretario del Mi
nisterio de la Gobernación, con fecha 
7 de Mayo próximo pasado me dice 
lo que sigue: „

«El Sr. Ministro de la Goberna
ción, dice con fecha de hoy al Go
bernador de esta provincia lo siguien
te: =En vista de la comunicaciou ele
vada por la Junta municipal de Be
neficencia de esta córte, consultando 
acerca del capítulo del presupuesto 
con cargo al cual deban satisfacer los 
Ayuntamientos las estancias causadas 
por los pobres que de distintos puntos 
ingresan en los asilos de San Bernar- 
dino hasta que son conducidos por 
tránsitos de justicia al puelbó de sü 
naturaleza, y de acuerdo con el dic- 
támen de la Dirección de Adminis
tración, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado resolver que en el art. 4.° del 
capitulo de Beneficencia de los pre
supuestos municipales, que según el 
nuevo modelo publicado por dicha 
Dirección lleva el siguiente epígrafe 
deA< Socorros de pobres transeúntes 
enfermos.» se consigue un crédito pro
porcionado para subvenir en 1<> suce
sivo á este y otros gastos análogos, 
evitando así el gravamen que sufren 
los asilos de mendicidad de Madrid 
y otras poblaciones importantes con 
el pago de estancias causadas por in
dividuos de distintas localidades. Lo 
que de órden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, traslado á V. S. para los efectos 
espresados.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
este Boletín oficial para la debida pu
blicidad y conocimiento de los Al
caldes y Juntas municipales de Bene- 
ficéncia. Zaragoza 23 de Junio de i860. 
=Fcrnando de los Ríos y Acuña.

Nl m . 761.

Circular número 333.

Habiéndose fugado del vecino Im
perio, el desertor del ejército fran
cés Pedro Vaumousse, cabo 1.° del 
rejimiento infantería de línea, nú
mero G8, cuya captura se baila re
clamada, encargo muy particular- 
monte á los Alcaldes constituciona
les de esta provincia, destacamentos 
de la Guardia civil y demas de- 
peüdiéntes de este Gobivíno, deple
guen lodo su ícelo para inquirir el 
paradero de dicho sujeto, cuyas se
ñas se-expresan á continuación, y 
caso de ser habido procederán á su 
captura y remisión á mi disposi
ción con la debida seguridad, dán
dome parte de haberlo así veriíi- 
cado. .Zaragoza 22 de Junio de 
1860.—Fernando de los Kios.

Señas de Pedro Vaumousse.

De 2 I años de edad, estatura un 
metro 630 milímetros, pelo y cijas 
rubio, ojos azules, fíente despejada, 
nariz regular, boca pequeña, cara 
redonda, color sano y sin pelo de 
barba. t

Nl m . ,762.
Circular número 336.. ¿

¡vos Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
de este Gobierno, procurrarán averi
guar el paradero de Miguel Ürmenle, 
hijo de Melchor, de 1.0 años de 
edad, que hará unos ocho dias de
sapareció • de la ciudad de Daroca,- 
y cuyas señas se expresan á con
tinuación, y si fuere habido pro
cederán á su detención y remisión 
á disposición del Alcalde de Daroca, 
dándome parte de haberlo verifi
cado. Zaragoza 22 de Junio de 
1860,—Fernando de los Río s .

Señas de dicho sujeto.

Bastante desarrollado, pelo cas
taño; viste chaleco de mahon blan
quizco, pantalón de Casiano rayado 
oscuro, vá descalzo y la cabeza 
descubierta.

Nu m.763.
Circular número 337.

Los presupuestos municipales pa
ra el año 1861, deben entregarse 
en osle Gobierno de provincia^ antes 
del I.’ de Agosto próximo venidero 
según el artículo l.° de la Real ór
den de 30 de Julio de 1859.

Es por lo tanto necesario que los 
Ayuntamientos se ocupen con prefe
rencia de este servicio, para que nu 
sufra entorpecimientos la tramilacion 
legal que deben llevar ¡ce su forma^ 
cion dichos presupuestos y especial
mente para que no se omita por 
ningún pretesto ponerlos de mani- 
liesto . al público durante un mes, 
como está.terminantemente mandado 
por que la' menor omisión puede ofre
cer dilicullades y dar motivo á que 
se dilate su curso y aprobación, y 
hasta á exijir la responsabilidad á 
los Concejales y mayores contri
buyentes que son llamados á dis^ 
cutirlos y votarlos.

Me prometo dolos Sres. Alcaldes 
que no darán motivo con su móro- 
sidad á que adopte contra ellos me
didas de rigor; por el contrario, es
pero que interesados eh que la Ad
ministración municipal marche con 
regularidad y órden, se apresurarán 
á presentqr en este Gobierno de 
provincia sus respectivos presupues
tos para-el año próximo, redactados 
en |los impresos qué al efecto se les 
remitieron opio-tunamente, antes que 
espire el plazo marcado. Zaragoza
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23 de Junio de 1860.—1 ornando T .* Ramona Code.

. Pascual Luño.
dedos ixiod. Pedro Fabre.

Juan Yope.
Nú m . 764. E)/ Teresa Bitrian.

'Dirección general de propiedades g
L Vicente Garda. 

Ramón López.
Derechos del Lsladc. i I).a Manuela Pablat.

). Balbino San Juan.
índice délas órdenes de adjudicación Pedro Pato Santaren.

que esta oficina general remite á V. b. Joaquín Medinvilla.
expresando en el los nombres de los Domingo Hernández.
rematantes y cantidad por que se les Faustino Montoya.
adjudican. . Julián de Rivas.

Nnmhrtw Cantidad por Joaquín Mas.
de los rematantes. que se Ies adjudica. José Martínez.

José Peñalba.
D. Juan Comí. - 216 Antonio Burges.

Valentín Almerge. 100 Paulino Val.
Manuel. Melendez. 5000 Joaquín Domingo.
Tomás Mompcoq. 1500 Jacobo de Gracia.
Raimundo Fábrega. 
Vicente Andrés. .

3500 Joaquín Pío.
8000 D.a Aalentina Miguel.

Manuel Burillo. 1850 María Royo.
José Calvo y Martin. 131000 Julia de Gracia.
Joaquín Lozano. 28800 D. Beltran Praderet.
Francisco Sagristan. 8000 D.a Tomasa Moreno.
Antonio María. 5040 Bernarda Sambuena.
Manuel Melendez. 1911 D. Pedro Pardo Lacasía.
Pablo Sauz 12300 Leandro Lanetos.
Hipólito Agnan 26600 Silvcrio Larrosa.
Pablo Sauz. 8700 Juan Bastón.
Hipólito Aznar. 46000 Valero García.
Manuel Frache, 802 Mauricio Valcarlos.
Antonio Benito. 8000 Francisco Bargas.
Manuel Melendez. 4500 Francisco Bargas.
Antonio López. 3202 D? Simona Herrero;

El mismo. 7000 D. Ignacio Serrano.
El mismo. 2430 Mauricio Gota.
D. Ventura VaZqucz. 1280 Pedro Esteban. ■
El mismo. " 1010 María Mendoza.
El mismo. . 873. D. Euscbio Agustín.
El mismo. 7300 Gregorio Cardona.
J). Rafael García. 10100 Benito Andreu.

Bernardino Rocasolano. 6200 Teodoro Tadeo.
El mismo. 3601 Francisco Roy.

Madrid 16 de Junio de 1860.— Cipriano Lorcnte,
Estrada. Joaquin Valdominos, 

Francisco Galino.
Nú m, 765. Felipe Vidal. 

Angel Ahíles.
ADMINISTRACION PRINCIPAL D.1 María Llanguas.

DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 1), Francisco Navez.
DE ZARAGOZA. Antonio Trullen. " 

Santiago Martin.
Relación nominal de los industria- Antonio Martin.

les que por la contribución de sub- Antonio Dueñas.
sidío de ésta capital, han sido decía- Antonio Arayuzola.
rados fallidos en el 4.9 trimestre del María Navarro. '
año 1879 y 1.” del presente año según D.B Ramona Cedo.
¡H-óvidencia del Sr. Gobernador de la D. Andrés Laborda.
provincia, fechas 15 y 22 dél mes 1).* Justa CabemC
actual, cuvas cantidades Se figuran á D. José Jaime.
cada uno de los contribuyentes á con- Valentín Navarro.
tinuacion, para que con arreglo á la José Lee i na.
disposición 9 de la circular de 26 de Carmelo Palacios. 1
de Junio de 1856 , no puedan los Domingo Estrada.
interesados disfrutar de los privilegios Manuel Loren.
a que tuvieren derecho 
dad de contribuyentes.

por su cali- l).a Josefa ( lemcntc.
D. Rafael Blasco.

Reales vln. Domingo Herrador. 
Blas Turriquel.

D. Leoncio Meneses. 331 ,23 Fermín Artigas.
Euse -io ZuHch. 182 74 Pascual Torres.
Juan Muñoz. 189 3C Romualdo Esciller.

D.a Josefa de Gracia. 193 56 Mariano Hernández.
D. José Alfaro y Molina. 193 11 Joaquin Martínez.

Gregorio Gascón. 38 61 Mateo García.
D.í Isidora Valdominos. ‘ 38 61 ■ Antonio Asensio.
1). Pablo Salvador. 38 6 ■ Manuel Artal.

Joaquín Casas. 38 6- Munuel Artal.
Leandro López. 38 6 T Telesforo Serralta.
Dionisio Domínguez. 53 Justo Cubeño.

D.1 María López.
D. Felipe Modrego.

38 6 1 Teodoro Buil.
.38 4 3 Cipriano Ubed.

Luis Almunia.
José SUhrez. H

D a Petra Anzano:

9 6
38 6
38 6

Alejandro Bermeda.
José Perñalber.

D. Vicente Olivan. 1. '38 64 Miguel Macaraya.

766.

38 64 Antonio Grao.
37 43 D,*. Juana García.
38 64 D. Manuel Calvet.
39 75 José Oria.
38 65 Manuel Lafuente.
38 76 Atanasio Masura.
38 76 Lázaro Pablo.
45(27 José Martínez.
37 32
37 32
38 65

Zaragoza 22 de .
P. 0. Miguel A.

31 14
27 83 Nú m .

jumo 
Brau.

27
27
27
27
13
27
27
27

83
83
83
83
25
83
83
83

2* 83
27 83
28 14
28 16
27 83
23 85

TI 5 94
193 23
37 32
19 88

394 19
29 82

489 36
182 74
188 81
189 36
188 81

38
37
38
38
38
38
38
39
38
38

■ 50
27

-9
54
43
64
64
10
64
97
76 
Co
35 
83

27 83
27 83
27
27
38
38

38
38
25
38

193
21 

ioti 
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Comisión ele cacámenes

28
28

115
38

475
475
473

38

16
14
94
65

22

30

de 1860.=
2

de primera
clase de la provincia de Navarra.

El dia 19 de Julio próximo da
rán principio ante esta Comisión los 
exámenes ordinarios para los aspi
rantes á títulos de Maestros y Maes
tras de. primera enseñanza, así ele
mentales como superiores, con ar
reglo á lo dispuesto. por el artí
culo 10 del Reglamento de 18 de 
Junio de 1850. En su consecuen
cia, los que aspiren á ser^exami- 
nados deberán presentar, en la Se
cretaría de esta Cmnision con tres 
dias de antelación por lo menos sus 
solicitudes y demás documentos es- 
presados en los artículos 15, 16 
y 3T del mencionado reglamento. 
Pamplona 17 de Junio de 1860. 
=E1 Gobernador, Presidente) Tri
nidad Sicilia.=Mariano Palacios, 
Secretario.

justificar este último estremo por me
dio de la autoridad militar inmediata 
si la hubiere en el pueblo donde se 
encuentren; pues de no existir, están 
sugetos á obtener de la autoridad ci
vil el documento como los individuos 
de las demas clase;. Todos harán la 
siguiente declaración que podrán es- 
tender y firmar á continuación del 
referido certifiqado. «Declaro bajo mi 
responsabilidad no percibir otra canti
dad de fondos generales, provinciales 
ni municipales que la de cesantía, 

. retiro , jubilación, monte pió etc.
consignada en la Tesorería de Zarago
za;» añadiendo los Religiosos Esclaus- 
trados y Secularizados en épocas ante
riores, si poseen bienes propios, en 
que punto y hasta que valor de con
formidad con lo establecido en el ar
tículo 27 de la Ley de 27 de Julio 
de 1837. "

Nú m . 767.

Conlaclurla le Hacienda pública de 
la provincia de Zaragoza.

CLASES PASIVAS.

Nú m . 768.

D. Joaquín Almarca, Juez, de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente tercer edicto llamo 
y emplazo á Ramón Fernandez Cam- 
poámor, para que en el término de 
nueve dias comparezca á oir los car
gos que le resultan en causa sobre 
hurlo de una capa, bajo apercibi
miento de que. en otro caso se se
guirá en ausencia parándole el per
juicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á 20 de Junio de 1860.— 
Joaquín Almarza.—Por su mandado, 
L. Camilo Turres.

Nü m . 769.

83
83
65
43
94
83
64
64
19
48
23
20
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95
38
38
4 9
38
19
55
38
38
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38 
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63 
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64 
64 
44
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22
65 
39
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32

19
22
99

82
66
48
30

4
22
22
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La disposición 4.a de la Sección 
5.a de la Ley de presupuestos de 23 
de Julio de 1835, dice asi: «Con el 
fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de 
las ciases pasivas, dispondrá el Gobier
no revistas periódicas de presente que 
le aseguren de la existencia de los in 
dividuos en la provincia donde radican 
sus pagos, asi c«mo de no haber su
frido alteración el estado de las per
sonas que fundan en él el derecho que 
disfrutan.» . . .

En cumplimiento de esta disposición 
y de lo acordado en Real orden de 
22 de Agosto 'de dicho año 1855 in
serta en la Gaceta de Madrid del 
día 24 del mismo, los Sres. Retirados, 
Cesantes, Jubila ios, Esclaustrados, Pen
sionistas de los Montes píos Civil y 
Militar, Remuneratorias ó de gracia 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pro
vincia y que residan actualmente en 
ésta Capital, se servirán presentarse al 
Contador que suscribe desde el dia 
l.° al 10 de Julio inmediato por el 
orden que se dirá. Los Sres. Retirados, 
los dias 1, 2 y 3; los Sres. Cesarles 
y Jubilados el 4: y los Sres. Esclaus
trados el 5 y 6, con el que acredite 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se hallan ó sea la certifi
cación ú oficio original de su clasi
ficación y con un certificado del Al
calde constitucional 6 Fenientes de 
Alcalde respectivos que justifique ha
llarse empadronado el interesado en 
el punto de su vecindad; los Sres. Re? 
tirados de Guerra y Marina, podrán

Por el presente llamo á Miguel 
zAnguis, casado, vecino de Madrid, 
mercader ambulante do porcelanas, 
se presente en .este Juzgado ó no 
podiendo, maniheste elpunto en quese 
halle á fin de prestar una declaración 
en causa sobro hurlo de unos pa
nudos o ecutado al mismo por un 
criado. Dado en Zaragoza á 21 de 
Junio de ISGO.=Joaquin Almarza. 
—Por su mandado, Camilo Torres.

Nú m . 770.

D. Francisco de Ripa, Caballero Co
mendador de la Real Orden ameri
cana de Isabel la Católica y Juez 
de primera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoia.

Por el presente cito,, llamo y em
plazo á Saturnino de Gracia, vecino 
de esta capital, habitante en la calle 
de Anón, para que en término de 
ocho dias á contar desdé el en que 
el presento se publica cu el Bdetin 
oficial de la provincia, Comparezca 
en este mi juzgado sito calle baja 
do San Pedro núm. 5, Séguunda 
habitación, á prestar una declara
ción en la causa que me hallo ins
truyendo sobre lesión á Agustín Ar- 
lal, pues que de no verificarlo le 
¡tarará el perjuicio que haya lu
gar. Dado e* Zaragoza á 18 de 
Junio de 1860.— Francisco de Ri-

M.C.D. 2022



P'^—Pur su mandado. Mariano 
Moliner,

Nc m . 771.

D Vicente San Gil y. Hernia,, Jues 
de primera instancia del partido de 
Ejea de los Caballeros.

En virtud del presente se hace saber 
al público: (,ue ea Ips autos ejecutivos 
de q.ue luego se hará, mención ha re
caído la sentencia de remate que co
piada es del tenor siguiente:—Senten
cia de remate.-En la villa de Ejea de 
los Caballeros á 6 de Junio de 1860,. 
el Sr. D. \ Ícente San Gil v Heredia 
juez de primera instancia de la misma 
y su partido, por ante mi el inirascrito 
escribano dijo:, qpe visto este juicio, 
ejecutivo instado por Bonifacio Pastor 
vecino de Aldigu.ela de Cornago, con
tra (¡regorio Barranquero, vecino de 
Luna,. y=Resáltando que á instancia 
del Bonifacio. Pastor se- despachó man.- 
damiento de ejecución contra Tos bie
nes de Gregorio- Barranquero vecino 
de Luna, por la cantidad de 2189 rea
les vellón que resultaba deberle de un 
pagaré cuya firma reconoció Judicial
mente. Bcsullando que hecho el em
bargo se citó de remate ai deudor 
quien no ha comparecido á. alegar es— 
cepcion alguna, por lo que transcurri
do el término se le acusó la rebeldía.

-Considerando que con el reconoci
miento de la firma, puesta al pie del: 
pagaré en que constaba la deuda q:ucdó 
preparada la. ejecución según lo dis
puesto en los artículos nuevecientos 
cuarenta y uno, y nuevecientos cua
renta y tres de la Ley de Enjuiciamiento 
civil l'allo—que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante; que 
se haga tranza y remate de los bienes 
embargados, y con su valon pago al 
acreedor de su crédito- y costas cau
sadas y que se causaren. Y por esta 
sentencia que se notificaca al ejecu
tante y en los Estrados del Juzgado,, 
haciéndose notoria ademas por medio 
de edictos que se fijarán en los sitios 
prevenidos, y publicarán en el. Boletín, 
oficial de la provincia^definitivammlie 
juzgando, asi lo- pronuncio^, mandó y 
íirmo dicho Sr. Juez dé que doy fé.

Vicente S. Gil y Heredia.—Ante 
mi, Pedro Alastuey.

Dado en Egea de los (Caballeros á 
8 de Junio de 1860.—Vicente San 
Gil y Heredia. — Por, su. mandado,. 
Pedro Ataslucy.

Nú m . 772.-

D, Manuel Jhbjav Comen dador de pa-. 
bel la Católica, Auditor de guerra 
de la Capitanía general, de distrito, 
de Aragón y Magistrado de la.Au-s 
diencia territorial..,

^or el presente se cita, llama 
y emplaza á cuantos se conside
ren. con derecho á los bienes que 
*‘a Rejado á su fallecimiento don . 
Ildefonso idal y Madrid,, coman
dante graduado, capitán de Mili
cias disciplinadas de Color, del 
Egércilo de la Isla de Cuya; que 
falleció en el hospital, militar de 
esta plaza , en veinte y nueve de 
Agosto del ano último para q.ue 
en el preciso término de dos me-, 
ses á contar desde la inserción de 
este edicto en el diario oficial de

Parle no oficial.

Las Sras. viudas y huérfanas de los 
.uontes píos Civil y Militar, se pre
sentarán en los dias 7, 8 y 9;, y las 
pensionistas remuneratorias o de gracia, 
eI referido mes de Julio
próximo. Enas y otras deberán pre- 

| sentar la comunicación , certificación 
u oficio original espresivo- de la conce- 
sion del haber que disfrutan y la fé 
de estado- con el certificado de resi
dencia y declaración espresada para 
ras demas clases, puestos uno- v otra 
precisamente á continuación-de ib ci
tada fé de estado.

Los interesados que no puedan cum
plir con los requisitos indicados por 
hallarse temporalmente fuera de la 
Provincia donde tengan radicado el 
pago del haber, deberán llenarlos ante 
el Contador de Hacienda pública ó 
Alcalde constitucional del punto donde 
se encuentren espresando aquella cir
cunstancia y su. verdadera vecindad; 
y los que se hallen avecindados en 
pueblos de esta provincia, pasarán la 
revista ante los Alcaldes constitucio
nales respectivos; debiendo verificarlo 
ante los Administradores subalternos 
de Rentas Estancadas de los partidos, 
todos aquellos que tengan consignado 
en las mismas el pago de sus haderes 
y residan en la capital del disüito, 
recogiendo, dichos Administraíborcs los 
dbcumentos dé los que la pasen ante 
los Alcaldes de los pueblos del mismo 
y se encuentren en aquel caso,, cuyas- 
autoridades y funcionarios deberán re
mitir directamente á.esla Contaduría, 
por haberlo asi. acordado el Sr. G.o- 
bernadon de lh Provincia dentro de 
los seis dias siguientes al 10 de Julio 
citado, los documentos qpe presenten 

. los interesados avecindados en el tér- 
mmo.de . su demarcación con una 

; nota individual y las observaciones que 
consideren convenientes' acerca de los 
mismos y de conformidad con lo man
dado-en la regla- lü de la- Real orden 
de 22 de Agosto de 1855 antes citada. 

, Sk algún individuo de- los que re
siden actualmente- en esta Capital no 
pudiere presentarse en persona en esta 
Lqntaduria por hallarse imposibilitado 
físicamente, se servirá remitir á a 
misma^ el oportuno aviso espresando 
las venas de su habitación para que 
pueda pasarse á..examinar y recoger 
los documentos . que debo presentar;, 
en la inteligencia, de que por el solo 
hecho de no asistir los interesados á 
la revista en la forma qpe queda es
tablecida siempre que el motivo que 
se do impida no se fundo en absoluta 
imposibilidad física , procederá esta 
Contaduría . desde luego á disponerla 
suspensión del pago de sus haberes 
pasivos dando cuenta á la Superioridad 
para la definitiva resolución que pro-

la capital de aquella Isla, com
parezcan en este Juzgado y Es
pediente de ab-intcslato formado 
en su razón; que si asi lo lúcie- 
ren se les oirá y hará justicia y 
de lo contrario se seguirá el pro
ceso adelante parándoles el per
juicio consiguiente. Dado en Zara
goza á 12 de Junio de 1860.— 
Manuel Rioja.= Por su mandado, 
Joaquín Labrador.

á
ceda Zaragoza 11 de Junio de 1860. 
= E Contador d » H. P. Ventura de 
la roña. .>

Manual <le recaudadores, por I). Agus
tín Aguirre, y l>. Santiago Salgado, 
tpiciales de la Dirección general' de 
Contribuciones-.

PROSPECTO.
, Autorizada la publicación de esta 

®t>ra y recomendada su adquisición, 
de ¡leal orden, y después de los elogios 
que ha merecido á los periódicos así 
de Madrid como de las provincias los 
autores no se permitirán reflexiones 
que no necesitarán por otra parte los 
tonemnanos á quienes se ha dedicado 
e>te Manual, para comprender la uti
lidad de un libro en. que están pre
vistos cuantos casos puedan ocurrir en 
la recaudación de- contribuciones. No 
solo se ha puesto el testo de todas las 
disposiciones vigentes,, sino que se dan 
ms espfícaeiones necesarias para s il  mas 
lacil inteligencia y los formularios con
siguientes á un. tratado teórico-prác- 
tico de índole tan especial y cdya ne
cesidad era generalmente sentida por 
os que tienen intervención en las co
branzas de contribuciones.

Pu utos de ron la.

El Manual de Recaudadores que 
forma un tomo de 200 páginas, en 
cuarto se vende .á 12 rs. lo mismo 
en Madrid q#ic en Provincias en las 
oficinas de la Epoca, calle délas Tor
res, de la comisión central de anuncios, 
calle del Príncipe núm. 14 y en la 
portería de Hacienda pública de esta 
prpvincia.

Las- yerbas tituladas el Vedado db 
Malpica, pardina de Banies, y dé la 
Certera, términos de la villa de Un- 
castillo, se arriendan en los dias 2i 
y 29 del actual y l.° de Julio próc- 
Mino. con los pactos que estarán de 
manifiesto: el que- quiera interesarse 
se-personará en sus Casas consistuniales 
á las once de sus respectivas maña
nas, donde se adjiulicarán aLmas-be— 
hclicioso postor.

Con, el objeto dé cumplir con cuan to
se halla mandado, el Ayuntamiento y- 
Junta pericial de Barbóles y su qgré^- 
gado de Oí tura, para confeccionar, el 
último' amillara miento y rectificar su. 
riqueza; los señores propietarios, ve
cinos, terratenientes y colonos del mis
mo, presentarán las relaciones con ar- 
neglo á la Ley lo mismo de las fincas 
rústicas y urbanas que de la ganadería 
en lá Secretaría del Ayuntamiento en 
el' término de diez días, que darán 
principio desde el siguíeute al que 
aparezca este anuncio en el Boletín ofi
cial y el que no lo verifique quedará 
sujeto á la responsabilidad que fa. lev 
impone.

, Los ejecutores- leslamcntariós del 
difunto I). Domingo Navarro vecino 
de Riel, procederán á la venia,de sús 
bienes,, d dia 8 de Setiembre próc» 
simo á las diez de su mañana en la 
villa de- Luesia y._ casa habitauion de
uno de dichos ejecutores 1). Juan Ara- 
gites, quien enterará á, los que- se 
interesen en su compra de los títulos 
de pertenencia, tasación de cada linca 
y demas que apetezcan. Lo que ser
virá también de gobierno á los acree
dores del finado, para que hasta dicho

día acudan á deducir sus créditos; en 
a inteligencia de que no haciéndolo 

les parará el perjuicio que haya lugar.

Bauo nuevo de Filero.

La situación amena y pintoresca 
que las frondosas vegas de Filero v 
Certera, Rio Alhama, v concurridísimo 
camino general1 para Cabilla, ofrece 
a este naciente establecimiento; los nu
merosos desahogados, bien ventilados 
y amueblados cuartos; la espaciosidad 
de los claustros ó pasillos, galerías y 
comedores, a una temperatura fresca 
' agradable en los días de mas calor, 
lacen inas grata y menos sensible la 

estancia, de los que desgraciadamente 
tienen necesidad de visitarlo.

La claridad de la fuente y de las 
pilas ó bañadores, surtidos con profu- 
s ig o de agua inodora v cristalina ter- 
mormneral salina, y la* original v sor- 
prendeale estufa, alhaja del estable
cimiento según la espresion feliz de 
personas competentes, le colocan va 
como una especialidad, entre los nías 
acreditados de su clase.

Las mejoras que constantemente ha 
recibido este establecimiento, v con 
particularidad las ejecutadas para el 
ano anterior y concluidas hov que, 
tan. agradable sorpresa causa á sus fa
vorecedores, estimulados los dueños 
por la cada vez mas numerosa y es
cogida concurrencia, asi que, pór el 
incansable celo de su digno, antiguo 
v simpático director D. José Asenjo 
y Laceres, le elevan á la altura que 
su importancia reclama y exijo la re
putación que, merced á los. mas feli
ces resultados,, ha sabido conquistarse 
Loncluyendo por dejar consignado que, 
confiada la fonda a personas lan com
petentes como los Sres. Pelai-ea v f,- 
miha de Tudela, nada omiten ‘que 
puedan contribuir al buen trato y ser
vicio dbamdas mesas y satisfacer jas 
necesidades de-los que por su estado 
requieren mayor solicitud, al -buscar 
en el benéfico influjo de las aguas el 
restablecimiento, ó al menos, alivio de 
sus dolencias.

Baraja mayor comodidad, habrá un 
coche diario desde el dia 12 del ac
tual Junio que hará ef servicio desde 
lúdela y vieexensa.

Por disposición de la Junta de ha
cendados de las huertas del partido 
dé la villa de Sástago se arren
dara. en pública subasta un molino 
harinero con dos piedras, sito en di
cha villa y por tiempo de tres año 
con los pactos y condiciones que se 
hallarán de manifiesto en la casa dt 
I). Miguel Sauz, donde se verificará 
la subasta en el dia 10 de Julio 
próximo á.las 10 de su mañana. 7

Mímografiá dé Ihs Baños Terma
les de Alhama de Aragón, por don 
Tomás Parraverde y Aguilar, Médi
co Director de los mismos, se ven
de a 12 rs. en la librería de He
redia. Cuchillería núm. 94 frente á 
La-Seo.

I AM>HEM A

de Jntonio Gallifa^
Calle de S. Blas núm. 99,
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